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E SINCADLS 

MIEMBRO2 DE LA GUNTA GENEFAL 
ORDINARIA DE ACCICHIZTAS DE 
CIMASERVIO 2. A 
Ciudad.- 

En calidad de comisario de CONASEFJT A para el año 2053 curpiiendo 
con las disposiciones del estatuto sccial, y le la ley de Compañias y de 

la resolución $ 350.1.2.3.002 expedida cor la Superintendencia de 

Compañia en Mayo de 1.290. Publicada en el regisurc oficial % 4925 del 24 
de Julio el miszo año. He procedido 1 estudio, :evinión y 2onprobación 

de las diferentes ecapas del desarrollo ezconénico administratciro, ami 

como de sus Estados de Situación finarcierz y Rezultpador, , 
contarles, etc. 2 Giíciembre'3l del ¿00% con la sicppi 
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o - - . Y 
ue lo: señcres Administradores de la compañia, 
responsabilidal las normas legales y estatutariaz. 

que la revisién y corprotbación ¿e los registros cont 

establecido que escos nan sido llevados com honestidad 

ios principios de Contabilidad generalmente aceptado 

cormidero de sue resultados y Estados Cinarcieros 

eaponabiemente la situación financiera de CONBSERYI 
nan 2003 

      

    

A continuación presento anniicicamente cada ano de los 
a la Resolución 20.1.-5.2.005 de la Superintendencia de 

relación al eumpliniento de las obligaciones establecidas a través de la 

revisión de los ¿dife de TINAJESYI 2.h por el fo del 
bos 

1.1 del estatuto social. reglanentos 
Junta General de Accionista. Me 

podido comprobar que los asministradores han cumpiido con las 

igacicres «manadas del estatuto social, asi como lss rescluniones 
ptadas por la dunta Seanera 

id te =l tiempo en oie el comprobaciones y 

ificaciones que requirid iismdo, he convado  <cn 
la ayudas  —receszarís en todos lo ampectos, por lo que exprezo 

mí ayracdecivieno 2 loz señores Administradores de la Compañiz.. 
io de procedió a ia revisión de (ica Libros fociales v de la 

correspondencia. comprotándone: el  cuopliniento dea la  noOTA=S 

lecuije=, asi como 21 riímcera de rszistros y  archiroz ie 

docunentación. Ei siwrema contabie ex llevado de xcuerds con los 

printitios de general scoentación — paca el Ecuador y con sujetacicr 

2 la Ley de Pégiren Tributaric Internc. Respecto 2 la custodia y 

conservación de los bienes de la Compañia, Su registro y consral 

asegquta =u manejo. ubiczción Y Ráantesiniento en lz nejores 

ponilciocnes. 

1,í Jecizto en forma expreszz que en el desempeño de mi función ne dado 
cunclamiento = las auricuciones y Oocligaciones convendida en -l 

articulo 221 de la Ley de Conpañizs. 
1.2 Los procediriertos que la Conpréla uciliza 2 treavés del control 

interno, garantisan plenamente el maneño de sus ralores monetarios, 

ceoligaciones y cuentas por cobrar.
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2.34 0 nar existió cázones para pEopornst 2 ES 

1.9.6 No fue necesaria mi asIi2Ttencis 5 125 
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2 cenformidió in 1 

er colas laz paridas 

  

3NDI ADOPE> PIMANCIEDO? : 
Maczea Millie Esura a 
Horgen Vrilldr3a Orexscicnal » 

3 Fentabilidsd ruta 2:328e Fetrizsnio 

EOHENTASIO Y0ERE 102 SIGUZZITES —AJUNTOA: 
1 lss adzrinistradores ¿e la Compeiis 32 requiszen rcendiz garantias 

para el ejercicio de sue 22rgo=z ya que esta obligación no consta 
en el estatuto social ono la ka dispuesto la durta —%erezal de 
Accionistas 

Feriados los ota de is cons” Tererzl de 2roimiztas se 
- a .. . - 

SO FED que =4 el año 2303 no aa existido omisiér de ningín 

punuo constanse en el orúen del úla. 

las duntas ceneraler *+e Eon conetitaldo “in convoza son 
yop > zemias SN da 5 Tar du 2 nu Sueno 2 AINACUIS ¿90 22 la LE” 22 -=2IDamaS.    
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JHeinz 
Por 3552 carte, no han existido den 
invachabie jestión realizada por los 2 

y JUAS 

222 ya lo manifieste artericrmmerte fueron de 
Earczuiics una 7ez más que he recincds toda 

de adninzstradores de la Corcañis come el Co 
miss. y de mo cerscnal que han esk Ta5t 
efect.va ldel traiajo ernsscmeniado por la Junta ;


